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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de diciembre de 2025, de la Universidad de Granada, por la 
que se anula la Resolución de 2 de diciembre de 2025, publicada en el BOJA 
núm. 237, de 10 de diciembre, por la que se convoca concurso público para la 
adjudicación de contratos de Profesorado Permanente Laboral para Personal 
Investigador Doctor que haya superado la evaluación del Programa I3 o que 
haya obtenido el Certificado R3.

Con fecha 2 de diciembre, el Rector de la Universidad de Granada, dictó Resolución 
por la que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesorado 
Permanente Laboral para Personal Investigador Doctor que haya superado la evaluación 
del Programa I3 o que haya obtenido el Certificado R3.

Esta resolución se publicó en el BOJA núm. 236, del día 9 de diciembre de 2025.
Debido a un error de tramitación, esta resolución se volvió a publicar en el BOJA 

núm. 237, del día 10 de diciembre.
Al tratarse de un error y producirse una duplicidad en la publicación de dicha 

resolución, este rectorado ha resuelto anular la Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
por la que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesorado 
Permanente Laboral para Personal Investigador Doctor que haya superado la evaluación 
del Programa I3 o que haya obtenido el Certificado R3, publicada en el BOJA núm. 237, 
de 10 de diciembre de 2025.

Granada, 10 de diciembre de 2025.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.


